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El Decreto 245 /2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública, en su artículo 10, entre otras, la siguiente 
competencia: d) La elaboración y evaluación de los programas de vacunación a lo largo de la vida, en coordinación con 
la Dirección General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud y con otras instituciones del ámbito público y privado, 
así como la tramitación como unidad promotora de los expedientes de contratación de vacunas. 

 
Debido al nuevo entorno generado por la pandemia del COVID-19 así como los continuos desarrollos científicos 

en materia de vacunación e inmunización y los nuevos proyectos innovadores requieren el desarrollo de un nuevo 
sistema de información. 

 
  

El contrato tiene por objeto el servicio de apoyo a la gestión de los programas de vacunación y la explotación del 
Registro Unificado de Vacunación y de SISPAL-Vacunas en la Comunidad de Madrid, así como el apoyo al desarrollo 
del nuevo sistema RUV-CM.  

 
El objetivo último de este servicio de apoyo, es generar información estratégica para establecer prioridades, 

planificar estrategias de prevención de la enfermedad y evaluar los efectos de las intervenciones, en el marco de 
desarrollo de los principios estratégicos relativos a la prevención de la enfermedad de la Dirección General de Salud 
Pública en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Asimismo, permitirá asegurar la correcta distribución de las 
vacunas en la Comunidad de Madrid y facilitar el correcto registro de las vacunaciones y la consiguiente emisión de los 
certificados de vacunación a solicitud de los ciudadanos. 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Suministro por procedimiento abierto , 

con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
VACUNACIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID.”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 166.154,45 euros (I.V.A. 21% incluido), y con un valor estimado de 274.635,46 
euros, justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
  

 

ORDEN 
 

NÚMERO     1929 /2025 
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